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1. Dimensión Socio Política de la 

Reforma Universitaria.

Es necesario señalar, en primer 
término, que la Reforma no ha 
planteado ni plantea un problema 
exclusivamente académico. En lo 
fundamental, constituye un proble­
ma social y político que se traduce 
en la creación de una Universidad 
de nuevo tipo que contribuya a la 
tarea de liberar nuestra Patria.

La lucha por la Reforma se vi­
taliza —estableciéndose una clara 
articulación— en los momentos de 
ascenso de las luchas generales de 
nuestro pueblo. “La lucha de los 
universitarios (docentes, estudian­
tes, no docentes) por la democrati­
zación y el desarrollo de la Uni­
versidad es sólo un aspecto de una 
lucha más general que libra el con­
junto de las fuerzas progresistas y 
que se orienta en el sentido de 
abrirle paso a un proceso de pro­
funda democratización nacional, 
que incorpore más y más sectores 
del pueblo a la tarea de buscar un 
rumbo nuevo para Chile” (1).

Está entendido, además, que 
cambiar la Universidad ahora no es 
hacer en ella una revolución. Que 
no basta trasladar el poder univer­
sitario de unas manos a otras, sino 
que es necesario hacerlo de una cla­
se social a otra, acorde a los cam­

bios en la forma de producción. No 
puede ignorarse, por tanto, que eso 
no puede ocurrir sino mediante una 
transformación de estructuras y re­
levo de clases a escala nacional. 
Pero tampoco puede desconocerse 
que esa transformación nacional 
sólo es posible en la medida en 
que se vayan impulsando las trans­
formaciones parciales que la coyun­
tura permita.

Es claro y reconocido por todos 
que el problema universitario es 
un problema político. Es tarea aho­
ra, como lo dijera Eugenio Gonzá­
lez “la de preparar a la Universi­
dad para que pueda cumplir plena­
mente sus funciones cuando las 
fuerzas progresistas de Chile con­
figuren un nuevo Estado al servi­
cio de una nueva sociedad" (2), y 
el momento ha llegado con el triun­
fo de los sectores sociales que po­
líticamente tienen su expresión en 
los partidos de la Unidad Popular 
y el programa por ellos enarbolado.

rando así a la superación histórica 
de las contradicciones que operan 
en toda sociedad” (3). Consecuen­
te con este planteo básico, el mo­
vimiento reformista en Concepción 
sostiene que la Universidad debe 
estar profundamente vinculada a 
la realidad y abierta a las expre­
siones nacionales y universales de 
la cultura de manera que las in­
tegre en una conciencia social de 
nuevo tipo, que se traduzca en una 
forma consecuente de vida. En 
otras palabras, se trata de formar 
un universitario consciente y en 
contacto con el momento histórico 
en que vive, trabajar y luchar por 
la superación de los problemas que 
aquejan a nuestras sociedades; asi­
mismo, construir una universidad 
que sea expresión de una comuni­
dad autónoma de docentes, inves­
tigadores y estudiantes “que se pro­
ponen la búsqueda de la verdad en 
cuanto trata de obtener una respues­
ta integral y crítica a las interro­
gantes que plantea el pensamiento 
filosófico, científico y artístico” (4).

Descrita así la Universidad Re­
formada, se señaló que debe tener 
las siguientes características: 
a) Democrática, es decir, que la 
elección de sus autoridades como 
la determinación de la política uni­
versitaria debe estar en manos de 
la propia comunidad universitaria;

2. Fundamento doctrinario.

Los documentos de la Reforma 
señalan claramente que la misión 
fundamental de la universidad “es 
seguir al cambio histórico-social 
para obligar a impulsarlo, colabo-
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que el ingreso a la docencia debe 
estar sujeto a un Estatuto que ga­
rantice la objetividad de las pro­
mociones; que puedan ingresar a 
sus aulas todos los individuos in­
telectualmente capaces al margen 
de condiciones económicas, políti­
cas o religiosas; y que la tarea total 
de la universidad debe estar al ser­
vicio de las grandes mayorías na­
cionales.
b) Pluralista, o sea, que todas las 
corrientes del pensamiento univer­
sal sin discriminación de ninguna 
especie tengan expresión en el se­
no de la Universidad en todos sus 
niveles.
c) Dinámica y Critica. En ese sen­
tido, la Universidad debe estar su­
jeta a una renovación permanente, 
impulsora del cambio y con una es­
tructura académica que haga posi­
ble el trabajo crítico de sus miem­
bros y se constituya en la concien­
cia vigilante del proceso global de 
la sociedad chilena.
d) Autónoma, en los niveles jurí- 
dico-administrativo, académico, te­
rritorial y financiero.

En cuanto a las funciones de la 
Universidad, se agrega a las tradi­
cionales de docencia, investigación 
y difusión, una función social re­
levante como apertura efectiva de 
la Universidad al complejo histó- 
rico-cultural y socio-económico que 
va experimentando Chile en el mar­
co estructural de América Latina.

Pensamos que la Reforma no 
puede quedar limitada a reglamen­
tos o nuevas estructuras. Debe im­
portar para la comunidad universi­
taria una nueva moralidad, una 
nueva postura frente al acontecer 
socio-político del país y del mundo, 
si queremos que la Universidad sea 
efectivamente un agente de cam­

bio. Lo contrario es hacer las co­
nocidas reformas latinoamericanas 
preconizadas por los grupos bur­
gueses o pequeños burgueses, que 
implican sólo una modernización 
de la Universidad, pero no un cam­
bio sustantivo en la orientación de 
la política universitaria que esté 
identificada con los grandes proble­
mas nacionales y las aspiraciones 
de los trabajadores.

La Reforma se ha impuesto la 
tarea de formar hombres distintos, 
capaces de construir un Chile don­
de el hombre, la mujer, el niño y 
el anciano vivan con dignidad. En 
otras palabras, se aspira a formar 
un profesional con conciencia y jui­
cio crítico frente a los problemas 
de nuestro tiempo. Esta formación, 
indudablemente, no podrá limitar­
se al conocimiento de los proble­
mas a través de los libros, charlas, 
seminarios, clases, etc., sino me­
diante un efectivo y real contacto 
con los problemas y con quienes 
los viven de modo concreto.

niles han surgido en épocas de gran­
des cambios y transformaciones 
que ha venido experimentando el 
mundo.

Así el movimiento reformista sur­
ge en América Latina, al término 
de la Primera Guerra Mundial, con 
el triunfo de la Revolución Bolche­
vique, con el conocimiento que to­
man los jóvenes de una nueva li­
teratura que proviene de las lectu­
ras de Lenin, Trotsky, Bakunin, 
Rosa de Luxemburgo y otros. Aho­
ra bien, si se estudian los movi­
mientos reformistas latinoamerica­
nos se encuentra una estrecha re­
lación entre el surgimiento de ellos 
y el rol que como fuerza política 
comienzan a jugar en el continente 
las clases medias. En nuestra épo­
ca, la rebeldía juvenil se da después 
de un segundo conflicto bélico mun­
dial; cuando los pueblos de Africa 
y Asia rompen las ataduras del 
coloniaje; cuando los pueblos del 
Tercer Mundo luchan por su libe­
ración definitiva del dominio ex­
tranjero; cuando son realidad his­
tórica irreversible la revolución chi­
na y la revolución cubana; cuando 
los jóvenes alzan en sus brazos la 
literatura del Che Guevara, Castro, 
Mao, Marcuse y tantos otros; cuan­
do la misma Iglesia Católica trata 
de modernizar sus estructuras para 
ajustarlas a los nuevos requerimien­
tos históricos (Concilio Vaticano 
II); cuando los partidos políticos 
tradicionales están en crisis, etc., 
etc. Estos fenómenos y muchos 
más que podrían señalarse revelan, 
a todas luces, que los movimientos 
juveniles en nuestro país están ins­
critos en una perspectiva mundial 
donde alcanzan toda su dimensión 
significante y su proyección peri­
forme en el ámbito nacional e in­
ternacional. Lo que ha ocurrido en

3. Reforma Universitaria y Movi­
miento Estudiantil.

Si tenemos presente la historia de 
los movimientos juveniles a través 
del mundo y las características que 
le son propias a la juventud, no ca­
be duda que ellos están en la van­
guardia de la lucha por un mundo 
distinto. Pasada la mitad de este 
siglo ellos han surgido como una 
verdadera y auténtica fuerza; ellos 
son fuerza de cambio, de avanzada, 
que han jugado y siguen jugando un 
rol importante en la vida de nues­
tros pueblos.

No debemos dejar de tener pre­
sente que estos movimientos juve-
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bado el Estatuto Orgánico y el Es­
tatuto Docente que fueron sancio­
nados por las autoridades

Concepción y en otras regiones de 
Chile es parte de un proceso que 
se liga a otras latitudes por un mis­
mo impulso y decisión. De allí que 
quienes pretenden conferirle un ca­
rácter localista, minúsculo, no com­
prenden en su trascendencia verda­
dera la auténtica problemática del 
mundo actual ni logran, por tanto, 
avizorar los reales cauces a través 
de los cuales va transitando el 
acontecer mundial.

la comunidad universitaria. Es ob­
vio que el diseño de esta política 
deberá tomar en cuenta los reque­
rimientos regionales y nacionales 
que permitan insertar a la corpora­
ción universitaria en el contexto de 
las nuevas perspectivas históricas 
que se abren con el advenimiento 
de las fuerzas sociales y políticas 
que son auténtica expresión de los 
mejores intereses, aspiraciones y 
anhelos de Chile y su pueblo por 
forjar su propio y verdadero des-

superio­
res a nivel nacional (Consejo de 
Defensa del Estado).

En seguida, el segundo hito está 
constituido por el acuerdo del Con­
sejo Superior del 11 de Agosto de 
1970 frente a las sugerencias y 
acuerdos del Claustro Pleno cele­
brado los días 28, 29 y 30 de Julio 
y 3 de Agosto. Claustro cuya géne­
sis es bastante compleja y en que 
diversos sectores buscaron la opor­
tunidad de dar un “golpe de gra­
cia” a las autoridades y organismos 
que generó la Reforma. Este tema 
es vasto, y no contamos con el es­
pacio para considerarlo en toda su 
extensión. En todo estimo hubo he­
chos claramente objetivos y subjeti­
vos que motivaron a los miembros 
del Claustro a reaccionar como lo 
hicieron. Dicho acuerdo hace refe­
rencia a una línea de acción o polí­
tica universitaria de emergencia que 
se expresa en el dominio de la do­
cencia, difusión universitaria, inves­
tigación científica, administración, 
finanzas, y bienestar estudiantil (5).

El tercer hito implicará la for­
mulación de la Política Universita­
ria que el Consejo Superior deberá 
presentar a consideración del pró­
ximo Claustro Pleno para que sea 
asumido por toda la comunidad 
universitaria. Hay una Comisión en 
este sentido; pero el trabajo ha si­
do lento y no ha dado todavía los 
frutos que de él se esperaban; cree­
mos que los resultados electorales 
del 4 de Septiembre pasado facili­
tan grandemente el poder dar tér­
mino a tan compleja y relevante 
tarea, respecto de la cual se tiene 
una responsabilidad ineludible ante

tino.
4. Etapas del proceso reformista 

en la Universidad de Concep­
ción. 5. Reforma Universitaria y el go­

bierno de la Unidad Popular.

La reforma responde en todas 
las Universidades chilenas a la cri­
sis de la Educación Superior y a 
la lucha que han librado los estu­
diantes, docentes y no docentes, 
para ponerla al servicio de la gran 
tarea histórica de todo el pueblo; 
construir una nueva sociedad que 
libere al hombre y este impregna­
da de un profundo humanismo que 
no puede ser sino socialista. Esto 
ha culminado —en la primera eta­
pa del proceso— en una estructu­
ra democrática de gobierno univer­
sitario que, en lo fundamental, es 
similar en todas las universidades 
del país, con ligeras variaciones de 
matices. Las diferencias radican en 
la velocidad con que han empren­
dido el cambio las distintas corpo­
raciones y ello está vinculado al 
carácter ideológico y a la compo­
sición socio-económica de quienes 
forman parte de las respectivas co­
munidades universitarias y de quie­
nes están en sus manos. En el caso 
particular de muestra Universidad, 
la comunidad universitaria ha apro-

E1 Programa Básico de la Uni­
dad Popular plantea cuatro nocio­
nes respecto del desarrollo de la re­
forma universitaria y su compro­
miso crítico con el destino de lpaís, 
esto es:
(a) Respaldo al proceso de reforma 
y reorientación de las funciones 
académicas de docencia, investiga­
ción y difusión en función de los 
problemas nacionales.
(b) Recursos suficientes para ase­
gurar el cumplimiento de las fun­
ciones universitarias.
(c) El gobierno universitario corres­
ponderá a sus respectivas comuni­
dades. Se reafirma, por tanto, la 
autonomía.
(d) Admisión progresiva a las Uni­
versidades de los hijos de los traba­
jadores y, también, de los adultos. 
Estos últimos a través de becas es­
peciales o mediante el sistema de 
estudio y trabajo simultáneo que 
permita su ingreso a cursos de ni­
vel superior (6).
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En suma, el compromiso de la 
Universidad con las necesidades de 
los trabajadores debe pasar desde 
la mera formulación lingüistica a 
la plasmación objetiva de las rea­
lizaciones universitarias en todos 
los planos de su quehacer: he aquí 
el imperativo que se cierne sobre 
los universitarios.

blo, Dr. compañero Salvador Allen­
de. En efecto, no sólo está nítida­
mente estipulado en el Programa 
Básico, sino que se ha reafirmado 
este principio fundamental con la 
presencia de los Rectores de las 
Universidades Chilenas y del Pre­
sidente Aliente en la ciudad uni­
versitaria de Concepción. Con mo­
tivo de las Jornadas de Análisis y 
Defensa del Triunfo Popular orga­
nizadas por el Consejo Superior 
de la Universidad de Concepción, 
se reunieron, por iniciativa del Rec­
tor Edgardo Enríquez, los señores 
rectores Fernando Castillo Velasco 
de la Universidad Católica de Chi­
le; Raúl Allard de la Universidad 
Católica de Valparaíso; Miguel 
Campos de la Universidad del Nor­
te; Ernesto Corvalán, Vicerrector 
de la Universidad Técnica Federico 
Santa María de Valparaíso, y En­
rique Kirberg de la Universidad 
Técnica del Estado. El discurso del 
compañero Allende atestigua, de 
modo fehaciente, que dentro del 
Gobierno de la Unidad Popular, 
la autonomía de las universidades 
será efectivamente cautelada. “Con 
los señores rectores coincidimos 
plenamente, reitero, en que la uni­
versidad conservando plenamente 
su autonomía, lo que no significa 
estar aislada, será una universidad 
vinculada en la profundidad de los 
anhelos y realidades de la patria 
para convertirse en un laboratorio 
de ideas y pensamientos al servicio 
de! pueblo y del progreso nacional. 
Una Universidad, entonces, estre­
chamente participando en el gran 
quehacer nacional para romper las 
dependencias que han sujetado a 
Chile en lo económico, en lo polí­
tico y en lo cultural” (8).

Del mismo modo, los Rectores 
suscribieron un Documento sobre

a. La Universidad Crítica y Com­
prometida y sus funciones en el 
ámbito del nuevo proceso his- 
tórico-social.

El ascenso del movimiento po­
pular al Gobierno que encama el 
Presidente Allende abre promisoras 
perspectivas en el desarrollo de 
las comunidades universitarias. En 
efecto, el compromiso de la Uni­
versidad con el destino del pueblo 
tendrá que cristalizar en la real ade­
cuación de las tareas que le son in­
herentes al complejo de necesida­
des que surgen de las mayoría na­
cionales, en procura de superar el 
atraso social, económico y cultural 
en que se debate Chile. Por tanto, 
sitúa claramente a la Universidad 
en la tarea magna de acelerar la 
construcción de la nueva sociedad 
y del hombre nuevo, cuyas líneas 
programáticas generales se encuen­
tran fielmente expresadas en el Go­
bierno de la Unidad Popular. La 
formación de los profesionales y de 
los investigadores que se coloquen 
junto a los intereses del movimiento 
obrero, el desarrollo de la investiga­
ción científica y tecnológica vincu­
lado estrechamente a las necesida­
des reales de la región y del país, 
una difusión de acción social ejer­
cida desde el corazón del pueblo 
representan faenas inaplazables que 
desafían a las reformas universita­
rias chilenas. Para ello, desde luego, 
se requiere una decisión inquebran­
table de los universitarios para ase­
gurar la movilización de las uni­
versidades junto a las fuerzas so­
ciales interesadas en la transforma­
ción revolucionaria de las relacio­
nes establecidas y su reemplazo por 
nuevas estructuras que sean la ex­
presión de la voluntad mayoritaria 
de los chilenos.

b. Recursos suficientes para ase­
gurar el cumplimiento de las 
funciones Universitarias.

Nadie ignora en el país que el 
proceso de la reforma universita­
ria ha tropezado con problemas 
presupuestarios increíbles (7). Es 
obvio, por consiguiente, que el ple­
no cumplimiento de las funciones 
que le son privativas implica el em­
pleo de recursos que satisfagan, de 
modo real, el funcionamiento de la 
corporación universitaria. Claro es­
tá que los recursos tendrán que 
estar de acuerdo con los objetivos 
que se determinen dentro de la es­
trategia del proceso universitario 
en su conjunto a nivel nacional y 
de las políticas de cada universidad. 
Esto último está engarzado a los 
planes de transformación y creci­
miento que se establezcan en el 
orden socio-económico y cultural.

c. Autonomía Universitaria.

El compromiso del Gobierno de 
la Unidad Popular con una de las 
más claras conquistas de los uni­
versitarios representa, sin duda, 
uno de los valores más sobresalien­
tes de la nueva gestión gubernati­
va que adviene a la más alta magis­
tratura con el Presidente del Puc-
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pósito será el producto de las trans­
formaciones que se vayan operan­
do para asegurar la transición de 
Chile al socialismo y del compro­
miso universitario para que la clase 
obrera, el campesinado y las capas 
medias empobrecidas tengan efec­
tivamente un lugar en el seno de la 
comunidad universitaria; de suer­
te que el acceso de los hijos de los 
trabajadores y de los propios adul­
tos de manera gradual implica un 
profundo proceso de democratiza­
ción educacional en el plano uni­
versitario. Ahora bien, esta posibi­
lidad que se abre para los trabaja­
dores asegurará, aún más, el efec­
tivo compromiso entre Universidad 
y Pueblo. En un futuro próximo, 
la universidad ya no será el tradi­
cional asiento de los grupos bur­
gueses y pequeños burgueses, sino 
que la presencia de los trabajadores 
le conferirá a la corporación uni­
versitaria una fisonomía diferente 
desde el punto de vista de su com­
posición de clase ya que nuevas 
fuerzas sociales, morales y políti­
cas gravitarán notoriamente en las 
tareas de la nueva universidad al 
servicio del Socialismo y del hom­
bre nuevo.

La Universidad de Concepción, 
desde el primer momento, se ha 
colocado a la vanguardia en el pla­
no nacional universitario para re­
conocer oficialmente al nuevo Pre­
sidente de Chile. El acuerdo del 
Consejo Superior, las Jornadas de 
Análisis y Defensa del Triunfo Po­
pular constituyen expresiones r,c 
una voluntad decidida de los uni­
versitarios para situar a la Univer­
sidad en las nuevas responsabilida­
des institucionales que le plantea 
el nuevo estado histórico de Chile. 
La provincia de Concepción, su 
clase obrera organizada, sus intc-

la nueva situación de las universi­
dades en el Gobierno del Pueblo, 
cuyos acápites fundamentales son:

1. —Se hace necesario afrontar una
demanda substancialmente ma­
yor de profesionales, técnicos 
y científicos que las universida­
des deberán formar para apor­
tar los recursos humanos que 
el desarrollo acelerado de la 
economía nacional requiere. 
Es por ello que se pone en el 
orden del día de las universida­
des chilenas la imperiosa obli­
gación de estudiar la respuesta 
a esta demanda. Ello implica 
concebir desde ya una amplia­
ción considerable en las matrí­
culas a ofrecer en 1971 a la 
juventud chilena.

2. —Lo antes descrito pone de rele­
vante actualidad la necesidad 
de analizar exhaustivamente las 
posibilidades de utilización óp­
tima de los recursos de todas 
y cada una de las universidades 
a través de un amplio y deci­
dido programa de complemen- 
tación y coordinación interuni­
versitaria. Los rectores a nom­
bre de sus comunidades quie­
ren declarar que cada corpo­
ración hará los esfuerzos ne­
cesarios con el fin de impulsar, 
en conjunto, planes concretos 
de coordinación de recursos 
humanos y materiales, en dis­
tintos planos, nacional, regio­
nal y multiuniversitario.

universidades reclaman el 
lugar que les corresponde en 
e’ ’es: rrollo del país en cuan­
to a aportar al estudio de los 
problemas nacionales, sus in- 
ve-tigaciones. Poner en mar- 

a las soluciones pilotos, exa­

minar sus resultados y entre­
gar las respectivas soluciones.
De igual manera, se colocarán 

a la cabeza de un profundo movi­
miento para expandir la cultura, la 
enseñanza y el arte a todas las ca­
pas de la población chilena.

Finalmente, las Garantías Cons­
titucionales aprobadas en el Con­
greso Nacional, establecen para el 
caso de las Universidades: “Las 
universidades estatales y las particu­
lares reconocidas por el Estado son 
personas jurídicas dotadas de auto­
nomía académica, administrativa y 
económica. El personal académico 
es libre para desarrollar las mate­
rias conforme a sus ideas dentro 
del deber de ofrecer a sus alumnos 
la información necesaria sobre las 
doctrinas y principios diversos y dis­
crepantes. Los estudiantes universi­
tarios tienen derecho a la expre­
sión de sus propias ideas y a esco­
ger, en cuanto sea posible, la ense­
ñanza y tuición de los profesores 
que prefieran” (9).

En suma, el Gobierno de la Uni­
dad Popular asegura en los suce­
sivos documentos que ha suscrito 
la más amplia autonomía a las uni­
versidades del país y cuya consa­
gración máxima forma parte de 
nuestra Carta Fundamental apro­
bada por ambas ramas del Con­
greso Nacional.

d. Admisión progresiva a las Uni­
versidades de los hijos de los 
trabajadores y de los adultos.

La Reforma Universitaria se ha 
planteado la necesidad de servir los 
intereses de los sectores mayorita- 
rios del país. Por consiguiente, el 
cabal cumplimiento de este pro-
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lectuales, artistas, profesionales, téc­
nicos, los universitarios, la juven­
tud, las organizaciones comunita­
rias, en fin, están demostrando, en 
forma palmaria, la misión irrenun- 
ciable de transitar con esfuerzo y 
vigilancia hacia la nueva sociedad 
socialista donde el nuevo hombre 
sea efectivamente el centro de todo 
el quehacer social.

Una Universidad abierta a la re­
gión y al país, comprometida críti­
camente con el pueblo y que ofrece 
el fruto de sus actividades múltiples 
a la gran tarea de cumplir con el 
Programa de los trabajadores: he 
aquí la empresa insoslayable que 
debe concitar el trabajo de la co­
munidad universitaria toda.
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